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CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES 
 

1. OBJETO DE LA LICITACIÓN 

El presente procedimiento de licitación tiene por objeto la contratación del servicio de alojamiento en el área de 

Pamplona y su comarca con motivo de los actos y eventos promovidos, gestionados o en los que participen las 

Sociedades Públicas del Gobierno de Navarra y otras entidades adheridas, así como cualquier otra necesidad 

relacionada con sus actividades, durante el período de vigencia fijado en las presentes Condiciones 

Reguladoras. 

 

A estos efectos, se entiende por hotel lo dispuesto en la Ley Foral 7/2003, de 14 de febrero, de Turismo de 

Navarra y Decreto Foral 146/2005, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación 

de los Establecimientos Hoteleros en la Comunidad Foral de Navarra. 

 

2. PROCEDIMIENTO  

El procedimiento de licitación se corresponde con un Sistema Dinámico de Compra (en adelante, SDC).  

 

Un SDC es un proceso entera y exclusivamente electrónico, limitado en el tiempo y abierto durante toda su 

duración a la participación de cualquier empresa o profesional, para lo cual deberá presentar una solicitud de 

incorporación al mismo. La entidad que, tras presentar la solicitud, cumpla con los criterios de selección 

establecidos, pasará a formar parte del sistema hasta la finalización del mismo. 

 

Se constituirá de este modo una lista de entidades admitidas, la cual, durante el plazo de duración del presente 

procedimiento, permanecerá abierta a la posible incorporación de otras nuevas entidades. 

 

Una vez constituido el SDC, para atender las necesidades de alojamiento, de forma general, se solicitará 

periódicamente oferta de precios máximos para un periodo de tiempo determinado. Esta solicitud de precios 

será enviada, por medios electrónicos, a todas las entidades que estuvieran en ese momento admitidas en el 

SDC. 

 

Esto configurará una relación de establecimientos y precios máximos durante un plazo determinado. Dicha 

relación estará a disposición de las sociedades públicas y entidades adheridas a la presente licitación, a partir 

de lo cual, cada sociedad realizará la contratación del alojamiento de conformidad con lo previsto en la 

estipulación 23. 

 

3. PODER ADJUDICADOR, RÉGIMEN DE ADMINISTRACIÓN Y ÓRGANO DE CONTRATACIÓN  

Al amparo del artículo 11 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos (en adelante, LFCP), se 

acuerda la contratación conjunta entre los siguientes poderes adjudicadores: 

• Corporación Pública Empresarial de Navarra, S.L.U (CPEN). 

• Navarra de Suelo y Vivienda, S.A.U. (NASUVINSA),  

• Ciudad Agroalimentaria de Tudela, S.L.U. (CAT),  

• Instituto Navarro de Tecnologías e Infraestructuras Agroalimentarias, S.A.U. (INTIA), 

• Gestión Ambiental de Navarra S.A.U. (GAN- NIK), 

• Navarra de Infraestructuras Locales, S.A.U. (NILSA), 

• Navarra Impulsa Cultura, Deporte y Ocio, S.L.U. (NICDO), 
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• Centro Navarro de Aprendizaje Integral, S.A.U. (CNAI), 

• Navarra de Servicios y Tecnologías, S.A.U. (NASERTIC),  

• Centro Europeo de Empresas e Innovación de Navarra, S.L.U. (CEIN), 

• Tracasa Instrumental, S.L.U. (TRACASA i), 

• Trabajos Catastrales, S.A.U. (TRACASA GLOBAL), 

• Sociedad de Desarrollo de Navarra, S.L.U. (SODENA), 

• Instituto Navarro de Inversiones, S.L. (INI), 

• Transporte Sanitario de Navarra Bidean, S.L. (BIDEAN), 

• Nafarbide el Camino de los Navarros, S.L. (NAFARBIDE), 

• Cualquier otra sociedad pública de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra participada 

directa o indirectamente por CPEN que se cree durante el periodo de vigencia del presente acuerdo. 

 

También se incluyen en el alcance del SDC las siguientes entidades, que, no formando parte de las 

Sociedades Públicas del Gobierno de Navarra, han solicitado y acordado con CPEN la tramitación conjunta 

de la contratación objeto del presente procedimiento: 

• Fundación Baluarte  

 

La fase de incorporación al SDC de entidades, así como, de forma general, las solicitudes de oferta, serán 

administradas por CPEN de forma conjunta en nombre y por cuenta de todos los poderes adjudicadores 

anteriormente citados. Todo ello sin perjuicio de que, para determinadas situaciones o necesidades específicas, 

cualquier poder adjudicador incluido en la relación anterior podrá administrar individualmente el procedimiento 

de contratación derivada, desde la solicitud de compra hasta la adjudicación correspondiente.  

 

El órgano de contratación será la persona que ostente las facultades de representación respecto del poder 

adjudicador que realice la contratación del alojamiento en cada caso, de conformidad con lo previsto en la 

estipulación 23. 

 

4. CATEGORÍAS 

Se establecen las siguientes categorías del SDC.  

- CATEGORÍA 1: Hoteles de 2 y 3 estrellas 

- CATEGORÍA 2: Hoteles de 4 y 5 estrellas 

- CATEGORÍA 3: Residencias de estudiantes 

 

5. ALCANCE DEL SERVICIO 

 
5.1. GENERAL 

 
Categorías 1 y 2: 

 
La prestación del servicio de alojamiento en hotel en el área de Pamplona y su comarca, bajo los siguientes 

requisitos: 

- Estar ubicados en Pamplona o Comarca de Pamplona. 

- Cumplir los requisitos para el ejercicio de la actividad de hospedaje en función de su categoría y 

clasificación, según Decreto Foral 146/2005, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el 

reglamento de ordenación de los establecimientos hoteleros en la Comunidad Foral de Navarra. 
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- Contar con todas las licencias y autorizaciones necesarias para su funcionamiento. 

 

Quedan excluidos del presente procedimiento hostales, apartamentos, apartahoteles, pensiones o similar. 

 

Categoría 3: 

Prestación del servicio de alojamiento en residencia de estudiantes en el área de Pamplona y comarca, 

bajo los siguientes requisitos: 

- Estar ubicadas en Pamplona o Comarca de Pamplona 

- Tener la consideración de residencia universitaria o colegio mayor y ofrecer sus instalaciones para el 

alojamiento temporal de público joven. 

- Contar con todas las licencias y autorizaciones necesarias para su funcionamiento. 

 

5.2. ALOJAMIENTO 

Las plazas se asignarán en habitaciones de uso individual, con una o dos camas. No obstante, se podrán 

reservar habitaciones dobles o triples en función de necesidades. 

 

Cada habitación contará con baño privado que incluirá productos básicos de higiene personal (toallas, 

jabones, etc.). 

 

El equipamiento mínimo exigido en cada habitación será el siguiente: 

- Cama 

- Mesilla de noche 

- Armario 

- Papelera 

- Escritorio 

- Calefacción 

- Televisión  

- Medidas de seguridad adecuadas para garantizar la seguridad de los huéspedes y sus 

pertenencias, como caja fuerte en el interior de la habitación, sistemas de video vigilancia, control 

de accesos, extintores, detectores de humo, correcta iluminación, etc. 

 

Se deberá disponer de servicio de habitaciones, incluyendo la limpieza diaria de las habitaciones y el baño, 

así como cambio de sábanas y toallas en caso de que así se requiera por el huésped, a fin de garantizar 

unas correctas condiciones de higiene. 

 

5.3. MANUTENCION 

El establecimiento deberá contar con servicio de comedor. 

 

Los menús disponibles deberán garantizar la variedad de alimentos, de manera que puedan ajustarse a 

las necesidades especiales de los usuarios, tales como alergias, intolerancias alimentarias o cuestiones 

socioculturales.  

 

5.4 OTROS SERVICIOS 

El alojamiento deberá disponer, adicionalmente, de: 

- Servicio de recepción 24 horas. 
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- Acceso gratuito a internet en las habitaciones y zonas comunes. 

- Lavandería.  

 

6. PLAZO DEL SISTEMA DINÁMICO 

Este SDC estará vigente desde el día siguiente a la publicación del mismo en el Portal de Contratación con una 

duración de 8 años, dado que no se prevén alteraciones en los requerimientos y exigencias fijadas para los 

establecimientos hoteleros y residencias de estudiantes y el sistema está abierto durante todo este tiempo a la 

incorporación de cualquier establecimiento que cumpla con los requisitos establecidos. Todo ello, salvo que 

CPEN comunique su decisión de dar por finalizado el procedimiento anticipadamente. 

 

Desde el momento de su publicación y hasta la expiración del procedimiento, cualquier profesional o empresa 

que cumpla los requisitos exigidos como solvencia en el presente documento, podrá solicitar su admisión al 

sistema. Del mismo modo, las entidades que hubieran sido admitidas al SDC se podrán dar de baja en cualquier 

momento, mediante comunicación a través del medio electrónico establecido para la ejecución del presente 

sistema. 

7. PRECIO  

De forma general, se habrá establecido un precio máximo por tipología de alojamiento, en vigor durante el 

periodo de vigencia que se establezca. Esto configurará una relación de establecimientos y precios máximos 

ofertados a disposición de las sociedades públicas y entidades adheridas a la presente licitación. A partir de 

dicha relación, cada sociedad realizará la contratación del alojamiento según estipulación 23.4 o, en su caso, 

por aplicación del supuesto en la estipulación 23.5; a partir de lo cual quedará establecido el precio unitario 

para cada tipología de alojamiento.  

 

A todos los efectos se entenderá que cada precio ofertado incluye todos los costes directos, costes auxiliares, 

costes indirectos, gastos generales, así como el correspondiente margen o beneficio industrial, a excepción del 

IVA correspondiente. 

8. VALOR ESTIMADO DEL SISTEMA DINÁMICO DE COMPRA  

El cálculo del valor estimado se realiza según el artículo 42 de la LFC, en cuantía suficiente para cubrir los 

costes directos en los que tendrá que incurrir la o las entidades adjudicatarias, incluidos los costes laborales, 

los costes indirectos y gastos generales, así como un margen o beneficio industrial. 

 

El gasto histórico medio mensual en alojamientos hoteleros de la Comarca de Pamplona en el periodo enero 

2022 – septiembre 2024 ha sido de 7.437 €/mes.  

 

La determinación de la cuantía, en euros, se establece en base al histórico de gasto medio disponible 

considerando la duración máxima del sistema (96 meses), así como un 25% adicional por posible incremento 

de unidades no previstas: 7.437 x 96 = 713.952 € + 25% adicional = 892.440 €. 

 

El valor estimado del sistema dinámico asciende a la cantidad total de 892.440 €.   
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Esta estimación del valor es aproximada y no supone compromiso de gasto alguno. Únicamente generarán 

obligación de pago los bienes efectivamente entregados por la entidad adjudicataria en cada caso, según las 

presentes Condiciones Reguladoras. 

9. EMPRESAS QUE PUEDEN SOLICITAR SU PARTICIPACION   

Podrán concurrir al proceso de licitación las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan 

plena capacidad de obrar y acrediten su solvencia económica y financiera, técnica o profesional, y no se 

encuentren incursas en causa de prohibición de contratar. 

 

La presentación de proposiciones por las entidades interesadas supone la aceptación incondicional por su parte 

de la totalidad de las presentes Condiciones Reguladoras, sin salvedad o reserva alguna. 

10. SOLVENCIA ECONOMICA Y FINANCIERA 

Las personas licitadoras deberán acreditar la solvencia económica y financiera para la ejecución del contrato.  

 

Requisito: 

o Un patrimonio neto (*) positivo. 

(*) En caso de incumplimiento, acreditación fehaciente de haber adoptado medidas durante el 

siguiente ejercicio para equilibrar el patrimonio. 

Medio de acreditación: 

o Presentación de extracto fiel del balance recogido en las cuentas anuales depositadas en el 

Registro Mercantil o registro oficial que corresponda, referido al ejercicio finalizado anterior1 al 

ejercicio en el que se realice la solicitud de admisión. 

11. SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL 

Las personas licitadoras deberán acreditar la solvencia técnica y profesional para la ejecución del contrato.  

 

Categorías 1 y 2: 

Requisito: 

o Condición de hotel oficial con la clasificación de establecimiento (número de estrellas) 

correspondiente a la categoría. 

Medio de acreditación: 

Certificado de inscripción en el Registro de Turismo o documento equivalente. 

 

Categoría 3: 

Requisito: 

o Condición de centro residencial de estudiantes que permita el alojamiento temporal al público 

juvenil.   

Medio de acreditación: 

Autorización administrativa/licencia correspondiente. 

 
1 Se tendrá en cuenta para requerir el año concreto, lo dispuesto en la legislación mercantil respecto del plazo 

para efectuar el depósito de las cuentas anuales. 
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12. CAPACIDAD DE CONTRATAR 

La documentación acreditativa respecto a su capacidad para contratar siguiente: 

1. Copia del NIF. 

2. Documentación acreditativa de hallarse al corriente en las obligaciones tributarias, lo que se llevará a 

cabo de la siguiente manera:  

o Certificación administrativa de las Administraciones Tributarias de las que la entidad licitadora sea 

sujeto pasivo, de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias. 

o Documentación acreditativa de hallarse al corriente en las obligaciones con la Seguridad Social 

lo que se llevará a cabo mediante una Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social 

de que la empresa licitadora se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con 

la Seguridad Social.  

13. GARANTÍA 

No se requiere.  
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CAPITULO II: PROCEDIMIENTO DE PARTICIPACIÓN EN EL SDC 

14. MESA DE CONTRATACIÓN 

De conformidad con el artículo 50 de la Ley Foral de Contratos 2/2018, se constituirá una mesa de contratación 

para la evaluación de las solicitudes de incorporación al SDC integrada por: 

- Presidente: Juan Barberán González (Director de Compras CPEN). 

o Suplente: César Esparza Larramendi (Director Financiero CPEN). 

- Secretaría: Sara Lizarraga Urzay (Técnica de Compras CPEN) 

o Suplente: Jorge Aleixandre Micheo (Director jurídico CPEN) 

- Vocal: Irene Pérez González (Responsable de compras NICDO). 

o Suplente: Silvia Urdánoz Zazón (Directora Financiera NICDO). 

 

En caso de necesidad se sustitución de cualquier miembro de la mesa, la designación se publicará en el Portal 

de Contratación de Navarra. 

15. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN 

 

LUGAR 

Las proposiciones se presentarán electrónicamente a través de la Plataforma de Licitación Electrónica de 

Navarra (PLENA). Así mismo, todas las comunicaciones y resto de actuaciones de trámites que procedan con 

las personas licitadoras se efectuarán a través de PLENA.    

 

Desde el anuncio de licitación del Portal de Contratación se podrá acceder al espacio de PLENA donde 

cualquier persona interesada en la licitación puede descargar una aplicación de escritorio que le permite la 

preparación y presentación de las solicitudes de participación mediante sobre digital. Esta aplicación debe 

descargarse una única vez, siendo válida para cualquier licitación posterior a través de PLENA por parte de 

cualquier entidad sometida a la misma. 

 

Las ofertas son cifradas en el escritorio de quien vaya a licitar utilizando mecanismos estándares de cifrado, y 

una vez presentadas, son depositadas en un repositorio seguro. 

 

FORMA DE PRESENTACIÓN  

La solicitud de participación deberá ir firmada mediante firma electrónica reconocida, válidamente emitida por 

un Prestador de Servicios de Certificación y que garantice la identidad e integridad del documento, la oferta y 

todos los documentos asociados a la misma, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 59/2003, de 19 de 

diciembre, de firma electrónica y demás disposiciones de contratación pública electrónica. Los documentos 

que se adjunten a través de PLENA deberán estar firmados digitalmente o de forma manuscrita. 

 

El tamaño permitido de cada fichero individual que se anexa en la oferta electrónica es de 50 MB.  El tamaño 

total de la oferta, con todos los documentos que la forman tendrá un tamaño máximo de 100 MB. PLENA no 

establece límite alguno en el número de archivos que se pueden adjuntar a una oferta. 

 

Los formatos admitidos por PLENA para los documentos que se anexan en la presentación de la oferta son los 

utilizados habitualmente (doc, docx, xls, xlsx, ppt, pptx, rtf, sxw, abw, pdf, jpg, bmp, tiff, tif, odt, ods, odp, odi, 
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dwg, zip.), y como medida alternativa, para adjuntar archivos de otros formatos, se pueden envolver en un 

archivo comprimido (ZIP). 

 

En caso de discordancia entre los valores objetivos introducidos en los formularios de la plataforma y los 

documentos anexos que dan respaldo a cada criterio prevalecerán los documentos y anexos suscritos 

electrónicamente por la entidad o empresa licitadora o quien tenga poder de representación. 

 

En el momento en que la entidad licitadora cierre su oferta, se generará una huella -resumen criptográfico- del 

contenido de la misma, quedando como constancia de la oferta. En el caso de que quien licite tenga problemas 

(*) en la presentación de su oferta en PLENA, si la huella –resumen criptográfico- es remitida, dentro del plazo 

de presentación de ofertas, al órgano de contratación por correo electrónico a la dirección de contacto 

establecida en el Portal de Contratación, se dispondrá de un plazo extendido de 24 horas para la recepción de 

la oferta completa a través de PLENA y para considerar completada la presentación. Sin cumplir tales requisitos 

no será admitida la solicitud de participación en el caso de que se recibiera fuera del plazo fijado en el anuncio 

de licitación.   

(*) A estos efectos se advierte de que cuanto mayor sea el peso (medido en MB) de las ofertas, mayor 

puede ser el tiempo requerido para completar su presentación.  Ello con independencia de la 

concurrencia de otras circunstancias, como una menor velocidad de subida de datos debida a la 

calidad de la conexión, u otras.  

 

La presentación de proposiciones por las personas licitadoras supone la aceptación incondicional por su parte 

a la totalidad de las presentes Condiciones Reguladoras, sin salvedad o reserva alguna. 

 

PLAZO 

El plazo de presentación de las solicitudes de adhesión, coincidirá con el plazo del propio SDC, que se fijará 

en el anuncio para la licitación. 

 

OTROS 

El hecho de haber sido admitido al SDC, implica únicamente el derecho a recibir por medios electrónicos la 

invitación a participar en los procedimientos de adjudicación de contratos en el marco del presente SDC, sin 

que exista ninguna obligación por su parte a participar. 

16. CONTENIDO DE LOS SOBRES 

Las propuestas se presentarán de acuerdo con la estructura establecida para esta oferta en PLENA y 

contendrán UN ÚNICO SOBRE identificado como: 

- Sobre A.- DOCUMENTACIÓN GENERAL Y OFERTA. 

 

La documentación deberá presentarse en lengua española. 

SOBRE A: DOCUMENTACIÓN GENERAL Y OFERTA 

 

1. Justificación de los requisitos para contratar. 
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1. a. Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) de la entidad licitadora debidamente 

cumplimentado. Su cumplimentación se realizará a través del archivo xml publicado en el anuncio de 

licitación. Se adjunta guía explicativa en anexo I.a. 

 

1. b. Declaración general responsable, conforme al modelo del anexo I.b, que incluye: Identificación 

de la persona (física o jurídica), tipo de PYME (en su caso), categorías/lotes a los que se presenta, 

forma de participación (individual o conjunta) y dirección de correo electrónico. 

 

2. Documentación de acreditación de la solvencia económica y financiera, en los términos 

establecidos en el apartado 13 de las presentes Condiciones Reguladoras. 

 

3. Documentación de acreditación de la solvencia técnica o profesional, en los términos 

establecidos en el apartado 14 de las presentes Condiciones Reguladoras. 

 
4. Documentación acreditativa de la capacidad de contratar. 

17. ADMISION DE LAS SOLICITUDES 

CPEN procederá a la calificación de la documentación presentada. 

 

En los casos en que la documentación sea incompleta o presente alguna duda, la mesa de contratación 

requerirá a la persona afectada para que complete o subsane los certificados y documentos presentados, 

otorgándoles un plazo de, al menos, cinco días. Dicho requerimiento se producirá por medios telemáticos, a 

través del módulo de notificaciones de PLENA. 

 

Si transcurrido el plazo de subsanación no se ha completado la información requerida, se procederá al archivo 

de su solicitud de incorporación al procedimiento. 

18. CRITERIOS DE SELECCIÓN 

Se aceptará la solicitud de cualquier entidad que cumpla con los niveles de solvencia y acredite su capacidad 

de contratar en los términos establecidos en las presentes Condiciones Reguladoras. 

19. INCORPORACIÓN AL SDC 

Tras la recepción y calificación de la documentación enviada, la mesa de contratación comunicará a la entidad 

su incorporación al SDC o, en caso contrario, comunicará su archivo.  

 

El archivo de la solicitud de admisión al sistema no impedirá que la entidad interesada subsane en cualquier 

momento los defectos por los que se ha haya producido dicho archivo, procediendo a continuación CPEN a la 

calificación de la documentación, de conformidad con la estipulación anterior.  

 

20. VIGENCIA DE LA INCORPORACIÓN 

La entidad seleccionada formará parte del SDC hasta la finalización del mismo, salvo que manifieste de forma 

expresa a través de PLENA su deseo de ser excluida. 
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A su vez, CPEN podrá decidir la finalización anticipada de una de las categorías del SDC, manteniendo la 

vigencia de las restantes, circunstancia que sería comunicada a las entidades homologadas con la suficiente 

antelación. 

21. VIGILANCIA DEL SDC 

CPEN, como administrador general del procedimiento, podrá requerir a cualquier entidad seleccionada la 

actualización de las declaraciones responsables, documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 

de selección, así como, en su caso, solicitar la documentación acreditativa respecto a su capacidad, así como, 

de forma complementaria: 

• Escritura de constitución y/o modificación, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando este 

requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, deberá 

aportarse la escritura o documento de constitución, de modificación, estatutos o acto fundacional en 

el que constaren las normas por las que se regula su actividad inscrito en su caso, en el 

correspondiente Registro Oficial. 

• Poder notarial en el que se establezcan las facultades de representación de las personas firmantes 

de la proposición, o certificación del Registro Mercantil, justificativo de las facultades representativas. 

Los poderes generales, sujetos a inscripción en el Registro Mercantil, se presentarán con la 

justificación del cumplimiento de este requisito.  

Estos dos últimos documentos podrán ser sustituidos por una certificación del Registro Voluntario de 

Licitadores de la Comunidad Foral, además de la declaración jurada de su vigencia actual. 

• Documento acreditativo de alta en el impuesto sobre Actividades Económicas/Licencia Fiscal y último 

recibo del impuesto, cuando sea exigible. 

 

Dicho requerimiento deberá ser atendido en el plazo máximo de siete días desde el envío de la solicitud. 

 

22. EXCLUSIÓN DEL SDC 

El órgano de contratación de CPEN podrá excluir a una entidad incorporada en el SDC en el caso de: 

- No atender el requerimiento previsto en la estipulación anterior y/o la falta o ausencia de dicha 

documentación acreditativa. 

- Incurrir en una falta “muy grave” durante la ejecución de un contrato o acumular dos faltas “graves” en 

ejecuciones de contratos, según estipulación 32. 
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CAPÍTULO III: EJECUCIÓN DEL SISTEMA DINÁMICO 

23. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

Pasados 30 días naturales a partir de la fecha de envío del anuncio de licitación de la presente licitación en el 

“Diario Oficial de la Unión Europea”, se podrá proceder a solicitar oferta de conformidad con el siguiente 

procedimiento: 

 

23.1. SOLICITUD DE OFERTA 

La solicitud de oferta se realizará enviando por medios electrónicos una notificación de solicitud a 

todas las entidades incluidas en cada categoría. 

 

Dicha solicitud podrá estar basada en un catálogo electrónico (archivo tipo Excel o formulario 

electrónico, con un formato predeterminado) en donde el establecimiento establecerá un precio por 

cada tipología de alojamiento. Este precio será máximo, sin perjuicio de acordar precios inferiores en 

fase de adjudicación. 

 

23.2. PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS 

Las ofertas serán enviadas dentro del plazo indicado, que podrá ser mínimo de 3 días naturales y 

hasta un máximo de 10, desde el envío de dicha solicitud, según se establezca en esta. 

 

Desde el momento de presentación a través de PLENA, esta no será accesible hasta que se ordene 

su apertura, que se realizará, en acto interno, de forma simultánea para todas las ofertas, a través de 

PLENA. 

 

La presentación de oferta supone la aceptación de las condiciones establecidas en las presentes 

Condiciones Reguladoras, en las Condiciones Técnicas y en el documento de solicitud de oferta, sin 

salvedad o reserva alguna. 

 

Si, al proceder a la apertura de los sobres, se detecta una presentación fuera de plazo sobre la cual 

se ha recibido una huella, ésta se validará, si la huella coincide, y la fecha de recepción está dentro 

de las 24 horas extendidas, la oferta se dará por válida y se abrirá.   

 

Si por el contrario la huella no coincide, o bien la oferta se ha recibido fuera del plazo de 24 horas 

extendidas, la oferta se excluirá, no abriéndose nunca su contenido.    

 

En caso de que la oferta hubiera sido presentada fuera de plazo y la entidad licitadora adujera la 

existencia de problemas técnicos en la presentación, se verificará si en el momento de presentación 

de la oferta existieron problemas de índole técnica en la Plataforma. Solamente en el caso de que 

hubiera acaecido incidencia técnica en el normal funcionamiento de la Plataforma, la oferta presentada 

será admitida. 

 

A este respecto se informa que es necesario que la hora del equipo desde el que se vaya a realizar la 

presentación coincida con un margen máximo de desfase de 5 minutos, con la hora del servidor de 

Gobierno de Navarra. Los servidores de Gobierno de Navarra, utilizan como referencia el Tiempo 
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Universal Coordinado (UTC), que es la escala de tiempo universal mantenida por los laboratorios 

internacionales de referencia con una precisión: +/- 1seg. Esta es, por tanto, la hora oficial de los 

servicios electrónicos: 

• Fuente horaria primaria: hora.roa.es (Real Instituto y Observatorio de la Armada: dos 

servidores en San Fernando-Cádiz y un tercero situado en Madrid) 

• Fuentes horarias  secundarias:  

o canon.inria.fr , INRIA, Paris 

o i2t15.i2t.ehu.es , UPV-EHU 

 

El desconocimiento de la entidad licitadora o problemas técnicos ajenos a la Plataforma no justificarán 

la extemporaneidad en la presentación de la oferta y conllevarán la exclusión para dicho contrato.  

 

23.3. CALIFICACIÓN DE LAS OFERTAS 

Tras la apertura de las ofertas, se procederá a la calificación de la documentación presentada. 

 

En el caso de que el contenido presentado no permita contrastar completamente lo requerido en la 

solicitud de oferta, genere confusión y/o adolezca de falta de claridad y/o concreción, se podrán 

requerir aclaraciones hasta la completa definición de la oferta, siempre que no supongan una 

modificación de la misma. 

 

Con la documentación presentada por las ofertas de las entidades admitidas y homologadas, se 

generará un catálogo electrónico único que será puesto a disposición de las sociedades públicas y 

resto de entidades adheridas. 

 

A su vez, con suficiente antelación a la finalización de la vigencia de las ofertas, CPEN iniciará un de 

nuevo el procedimiento establecido en el apartado 24.1., al objeto de disponer en todo momento un 

catálogo de ofertas en vigor. 

 

23.4.a ADJUDICACIÓN DEL ALOJAMIENTO 

Cada vez una que una entidad tenga una necesidad de alojamiento, en base al catálogo de ofertas en 

vigor en ese momento, se dirigirá a uno de los establecimientos seleccionados y acordará la prestación 

del servicio, según los precios y restos de condiciones recogidas en su oferta, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 85.3 de la LFCP. Todo ello, siempre que el importe estimado para dicho 

alojamiento no supere los 60.000 €. 

 

La elección de la categoría y del propio alojamiento entre las diferentes opciones disponibles se 

realizará de forma discrecional, en función de las características propias del evento o actividad 

organizada por la entidad, perfil de las personas a alojar, disponibilidad de plazas, etc.; actuando de 

acuerdo con los principios de eficacia y eficiencia.  

 

La contratación se formalizará a través de una hoja de pedido, orden de compra, presupuesto o 

documento equivalente en donde se deje constancia del alcance y precio acordados. Dichos precios 

podrán ser, en su caso, inferiores a los precios de catálogo (precios ofertados en la solicitud de oferta).  
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Dicho documento, tendrá la consideración de documento contractual entre las partes. En caso de 

conflicto por cualquier disposición o regulación adicional y/o contradictoria con las presentes 

Condiciones (Pliego Regulador), prevalecerá lo dispuesto en el este último. 

 

23.4.b. ADJUDICACIÓN POR IMPORTE IGUAL O SUPERIOR A 60.000 €. 

En el supuesto que el importe previsto para la adjudicación del alojamiento fuera igual o superior a 

60.000 €, la entidad deberá llevar a cabo un procedimiento de contratación específico: 

o Procederá a realizar una solicitud de oferta en los términos establecidos en el apartado 24.1. 

o Constituirá una mesa de contratación en los términos previstos en el artículo 50 de la LFCPP, 

cuya conformación se realizará por la entidad (poder adjudicador solicitante de los servicios), 

dejando constancia de la misma en la propia solicitud de oferta. 

o Las ofertas se recibirán de conformidad con lo previsto en los apartados 24.2. 

o Tras la apertura de las ofertas, estas serán valoradas según los criterios de adjudicación 

establecidos. 

o La mesa de contratación elevará al órgano de contratación de la entidad solicitante del 

servicio la propuesta de adjudicación del contrato a favor de la oferta admitida con mayor 

puntuación. 

o El órgano de contratación informará a las entidades licitadoras las decisiones adoptadas, 

conforme al artículo 100.3 de la LFCP. 

o Se formalizará un contrato derivado entre la entidad adjudicataria y el poder adjudicador 

solicitante del servicio a través de una hoja de pedido, orden de compra, presupuesto o 

documento equivalente en donde se deje constancia del alcance y precio acordados. 

 

En el caso de una contratación derivada de valor estimado igual o superior al umbral europeo, el envío 

de la solicitud de oferta se realizará transcurridos, como mínimo, 5 días desde la correspondiente 

publicación del anuncio en el DOUE, de conformidad con el artículo 85.4.a de la LFCPP. 

 

Todo contrato formalizado tendrá naturaleza mercantil. A petición de la entidad, podrá elevarse el documento 

a escritura pública, siendo por cuenta de esta los gastos derivados de su otorgamiento. 

24. ACCIONES DE COMUNICACIÓN DE LA ENTIDAD ADJUDICATARIA 

En el supuesto de que la entidad adjudicataria estuviera interesada en efectuar cualquier acción de 

comunicación pública relacionada con la presente licitación, deberán previamente comunicarlo a CPEN a los 

efectos de coordinar dichas acciones, debiendo existir en todo caso la conformidad por parte de CPEN.  

25. FACTURACIÓN Y PAGO 

De forma general, se facturará el servicio a periodo vencido, salvo que se acuerde otra circunstancia en el 

contrato derivado. Adicionalmente, resultarán de facturación los trabajos realizados a demanda o en exceso 

sobre el alcance previsto inicialmente, en base a los precios unitarios ofertados.  

 

Los pagos se realizarán por transferencia a la cuenta bancaria que se designe. 

 

El período de pago se establece, de forma general, hasta en 45 días tras la recepción de la factura, debiendo 

tener en cuenta el día habitual previsto de pagos en cada caso.  
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26. REVISIÓN DE PRECIOS 

No cabrá revisión de precios en los términos previstos en el artículo 109 de la LFC. 

27. RIESGO Y VENTURA  

La ejecución del SDC se realizará a riesgo y ventura de la entidad seleccionada y serán por cuenta de esta las 

pérdidas que experimente durante la ejecución del mismo sin perjuicio de su aseguramiento por la parte 

interesada. 

28. OBLIGACIONES CONTRACTUALES DE LA ENTIDAD ADJUDICATARIA 

El contrato se ejecutará con estricta sujeción a los compromisos adquiridos en su oferta por la entidad 

adjudicataria, a las estipulaciones que rigen las presentes Condiciones Reguladoras y, de forma general, de 

acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere el representante de la sociedad contratante.  

 

La entidad adjudicataria responderá de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones 

y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la sociedad o para terceras partes 

de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. 

 

La persona adjudicataria cumplirá con los principios, las normas y los cánones éticos propios de las actividades, 

los oficios y las profesiones correspondientes a las prestaciones objeto del contrato, actuando en todo momento 

con imparcialidad, de buena fe y con arreglo al código deontológico de su profesión o gremio. No utilizará la 

información confidencial conocida en cualquier fase del procedimiento contractual para obtener, directamente 

o indirectamente, una ventaja o beneficio de cualquier tipo en interés propio ni en el de terceras personas. 

Velará especialmente por el adecuado cumplimiento de las cláusulas sociales o medioambientales que, como 

condiciones especiales de ejecución, se hubiesen incluido en los pliegos y ejecutará el contrato con el 

compromiso de que su trabajo contribuya a la satisfacción del interés general, evitando provocar de 

modificación del contrato, que solo podrá llevarse a cabo en los supuestos previstos legalmente. 

29. REQUERIMIENTOS DE CARÁCTER SOCIAL, MEDIO AMBIENTAL Y DE IGUALDAD DE GÉNERO 

 

CONDICIONES GENERALES 

1. El contrato se halla sujeto al cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y 

convencionales vigentes en materia de fiscalidad, de Seguridad Social, protección del medio 

ambiente, protección del empleo, igualdad de género, de acoso por razón de sexo o acoso sexual, 

condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales y demás disposiciones en materia laboral, 

inserción sociolaboral de las personas con discapacidad y a la obligación de contratar a un número o 

porcentaje específico de personas con discapacidad y, en particular, a las condiciones establecidas 

por el último convenio colectivo sectorial del ámbito más inferior existente de aplicación en el sector 

en el que se encuadre la actividad a contratar. 

2. La oferta económica deberá ser adecuada para que la entidad adjudicataria haga frente al coste 

derivado de la aplicación, como mínimo, del convenio sectorial que corresponda, sin que en ningún 

caso los precios/hora de los salarios contemplados puedan ser inferiores a los precios/hora, más las 

mejoras precio/hora del convenio más los costes de Seguridad Social. 
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3. Será obligación de la entidad adjudicataria responder de los salarios impagados a la plantilla afectada 

por subrogación, así como de las cotizaciones a la Seguridad Social devengadas, aun en el supuesto 

de que se resuelva el contrato y aquella sea subrogada por la nueva empresa contratista, sin que en 

ningún caso dicha obligación corresponda a esta última. 

4. Todas las condiciones especiales de ejecución que formen parte del contrato serán exigidas 

igualmente a todas las empresas subcontratadas que participen de la ejecución del mismo. 

 

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN  

MEDIO AMBIENTALES 

Se deberá disponer de una política ambiental que garantice la implantación de medidas de reducción de 

impacto medio ambiental (reducción de consumo de agua, gas, electricidad, papel y/o detergentes). 

30.  SEGURO 

No se requiere. 

31. SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

La ejecución de los trabajos se desarrollará bajo la supervisión, inspección y control del responsable del poder 

adjudicador de los servicios, quien podrán dictar las instrucciones precisas para el fiel cumplimiento de lo 

convenido, así como ser informado en cualquier momento del estado de desarrollo de los trabajos. 

 

En cualquier caso, CPEN podrá ejercer en todo momento labores de seguimiento y control general, pudiendo 

dictar las instrucciones oportunas para el fiel cumplimiento de lo convenido. 

 

En este contexto, podrá realizar periódicamente una evaluación del grado de cumplimiento de las condiciones 

establecidas y, en especial, de las condiciones especiales de ejecución y de las mejoras o incrementos de los 

niveles de servicio y/o calidad comprometidos en su oferta por la entidad seleccionada. 

 

Dentro de esta evaluación CPEN podrá realizar encuestas de satisfacción entre los usuarios del servicio, cuyos 

resultados se integrarán como parte del proceso de evaluación periódica. La entidad adjudicataria estará 

obligada a poner a disposición los recursos necesarios para el adecuado desarrollo de las evaluaciones, 

asumiendo el compromiso de atender todas las incidencias detectadas, tanto cuantitativos como cualitativos, 

incluso ante deficiencias subjetivas en el resultado de las encuestas. 

32. EJECUCIÓN DEFECTUOSA: INCUMPLIMIENTOS Y PENALIZACIONES 

Se establece la siguiente clasificación de incumplimientos y los posibles hechos, con carácter enunciativo y no 

limitativo: 

• Faltas leves: comportamiento irregular o poco decoroso del personal de la entidad adjudicataria y/o 

falta de exactitud de facturas y justificantes. 

• Faltas graves: incumplimiento parcial de la ejecución de las prestaciones definidas en el contrato; 

incumplimiento de las instrucciones de sociedad contratante; y/o reincidencia en un mismo 

incumplimiento leve anterior. 

• Faltas muy graves: El incumplimiento de las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social 

o laboral establecidas por las disposiciones legales. En especial, el incumplimiento de las condiciones 
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especiales de ejecución del contrato; infracción de las condiciones establecidas para la 

subcontratación; incumplimiento de las obligaciones laborales o sociales en relación con su plantilla y 

de la normativa en materia de igualdad entre mujeres y hombres; incumplimientos de la obligación del 

secreto profesional y de las obligaciones derivadas del cumplimiento de la legislación aplicable en 

materia de protección de datos; la reincidencia en un mismo incumplimiento grave anterior. 

 

Los incumplimientos se sancionarán con arreglo a la siguiente escala: 

• Incumplimientos leves, hasta el 1% del importe total de adjudicación. 

• Incumplimientos graves, hasta el 5% del importe total de adjudicación. 

• Incumplimientos muy graves, hasta el 10% del importe total de adjudicación. Esta penalidad podrá 

alcanzar el 20% del importe total de adjudicación en caso de incumplimiento de las condiciones 

especiales de ejecución del contrato. 

 

Cuando las penalizaciones por incumplimiento excedan del 10% del precio ofertado, la sociedad contratante 

podrá iniciar el procedimiento para declarar la prohibición de contratar. 

 

El límite máximo de la cuantía total de las penalizaciones que podrán imponerse no podrá exceder del 20% del 

precio ofertado. 

33. SUBCONTRATACIÓN 

Se estará a lo dispuesto en el artículo 107 de la LFC. 

34. CESIÓN DEL CONTRATO A TERCERAS PARTES 

Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato solo podrán ser cedidos a una tercera persona, siempre 

que las cualidades técnicas o personales de la cedente no hayan sido determinantes en la adjudicación, cuando 

concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 108 de la LFC y ello no implique otras 

modificaciones sustanciales del contrato o tenga por objeto eludir la aplicación de dicha LFC.  

 

La persona cesionaria quedará subrogada en todos los derechos y obligaciones que corresponderían a la 

persona cedente. 

35. SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD 

La entidad adjudicataria (y los miembros de su equipo de trabajo) queda obligada a tratar de forma confidencial 

y reservada la información recibida, así como a tratar los datos conforme a las instrucciones y condiciones de 

seguridad que dicte la persona responsable del contrato. La entidad adjudicataria deberá respetar el carácter 

confidencial de aquella información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato al que se le 

haya dado el referido carácter o que, por su propia naturaleza, deba ser tratada como tal y estará obligado a 

guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con 

el objeto del contrato, de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo, durante la vigencia del contrato y 

los cinco años posteriores al vencimiento de éste. 
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Como efecto de la adjudicación, la entidad adjudicataria quedará obligada al cumplimiento de lo establecido en 

el Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de Datos (RGPD), por lo que, como consecuencia de la 

celebración del mismo, la misma adquiere la condición de Encargado de Tratamiento, y queda obligada a: 

 

I. Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, sólo para la 

finalidad objeto del encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos para fines propios. 

II. Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del responsable del tratamiento. Si la persona 

encargada del tratamiento considera que alguna de las instrucciones infringe el RGPD o cualquier otra 

disposición en materia de protección de datos de la Unión o de los Estados miembros, la persona 

encargada del tratamiento informará inmediatamente la persona responsable del contrato. 

III. Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya tenido acceso 

en virtud del encargo, incluso después de que finalice su objeto. 

IV. Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se hayan comprometido a 

respetar la confidencialidad o estén sujetas a una obligación de confidencialidad de naturaleza 

estatutaria.  

V. Llevar, por escrito, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efectuadas por 

cuenta del responsable. 

VI. No comunicarlos datos a terceras personas, salvo que cuente con la autorización expresa del 

responsable del tratamiento, en los supuestos legalmente admisibles. En este caso, el responsable 

identificara, de forma previa y por escrito, la entidad a la que se deben comunicar los datos, los datos 

a comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para proceder a la comunicación. 

VII. Las Transferencias Internacionales de Datos personales sólo podrán realizarse si se cumplen con las 

exigencias recogidas por la Agencia Española de Protección de Datos o cualesquiera otra normativa 

nacional o comunitaria que las regulen.  

VIII. En el caso de que se realicen o se tenga previsto realizar alguna transferencia internacional de datos 

personales se deberá regular este tipo de tratamiento de forma independiente y como anexo al 

presente pliego.  

IX. No subcontratar ninguna de las prestaciones que formen parte del objeto de este pliego que comporten 

tratamiento de datos personales, salvo los servicios auxiliares necesarios para el normal 

funcionamiento de los servicios del encargado. 

X. Si fuera necesario subcontratar algún tratamiento, este hecho se deberá comunicar previamente y por 

escrito a la persona responsable del contrato, indicando los tratamientos que se pretende subcontratar 

e identificando de forma clara e inequívoca la empresa subcontratada y sus datos de contacto. La 

subcontratación podrá llevarse a cabo si el responsable no manifiesta su oposición en el plazo 

establecido. 

XI. La empresa subcontratada, que también tendrá la condición de encargado del tratamiento, está 

obligada igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este pliego para el encargado del 

tratamiento y las instrucciones que dicte la persona responsable del contrato. 

XII. Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las personas 

autorizadas para tratar datos personales. 

XIII. Asistir a la persona encargada del tratamiento en la respuesta al ejercicio de los derechos de las 

personas interesadas. 

XIV. Aplicar medidas técnicas y organizativas apropiadas a fin de garantizar el nivel de seguridad adecuado 

al riesgo del tratamiento. 
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XV. Dar apoyo a la persona responsable del tratamiento en la realización de las evaluaciones de impacto 

relativas a la protección de datos, cuando proceda. 

XVI. Dar apoyo a la persona responsable del tratamiento en la realización de las consultas previstas a la 

autoridad de control, cuando proceda.  

XVII. Poner disposición de la persona responsable toda la información necesaria para demostrar el 

cumplimiento de sus obligaciones, así como la realización de las auditorías o las inspecciones que 

realicen la persona responsable u otra auditoría autorizado por ella.  

XVIII. Garantizar que la persona con el cargo de Delegado de Protección de Datos o en su defecto de 

Responsable de Privacidad participe de forma adecuada en el tiempo oportuno en todas las 

cuestiones relativas a la protección de datos personales. 

XIX. Si la persona interesada dirige alguna solicitud o ejerce alguno de los derechos establecidos en la 

normativa vigente en Protección de Datos de Carácter Personal, la persona responsable de 

tratamiento y/o la persona encargada de tratamiento deberán facilitarle la información sobre las 

actuaciones solicitadas y realizadas, sin demora y, a más tardar, en el plazo de un mes a partir de la 

recepción de la solicitud, el cual podrá prorrogarse un máximo de otros dos meses en caso necesario, 

teniendo en cuenta la complejidad de la solicitud y el número de las solicitudes. 

XX. La persona encargada del tratamiento notificará a la persona responsable del tratamiento, sin dilación 

indebida, y en cualquier caso antes del plazo máximo de 72 horas, las violaciones de la seguridad de 

los datos personales a su cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información 

relevante para la documentación y comunicación de la incidencia. 

XXI. Una vez finalice el presente contrato, la persona encargada del tratamiento debe devolver a la persona 

responsable o devolver a otra persona encargada que aquella designe, los datos personales objeto 

del tratamiento. 

36. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

El contrato podrá ser objeto de resolución cuando concurra alguna de las siguientes causas: 

- El incumplimiento de las cláusulas y/o condiciones contenidas en el mismo. 

- La muerte o incapacidad sobrevenida de la entidad seleccionada o la extinción de su personalidad 

jurídica, salvo que se acuerde la continuación del contrato con sus personas herederas o 

entidades/empresas sucesoras. En los casos de fusión, escisión, aportación o transmisión de 

empresas o ramas de la empresa se entenderá subrogada en los derechos y deberes de la entidad 

seleccionada la entidad resultante o beneficiaria siempre que conserve la solvencia requerida para la 

formalización del contrato. 

- La declaración de insolvencia en cualquier procedimiento y, en caso de concurso, la apertura de la 

fase de liquidación, salvo que, en este último caso, la entidad seleccionada prestare las garantías 

suficientes a juicio de sociedad contratante para la ejecución del mismo.  

- Incurrir en falta tipificada como “muy grave”.  

- Cuando las penalizaciones alcancen el 20% del importe de adjudicación. 

- El mutuo acuerdo entre las partes. 

- Cualquier otra determinada por la legislación vigente. 
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CAPÍTULO IV: RÉGIMEN JURÍDICO 

37. RÉGIMEN JURÍDICO 

El régimen jurídico del SDC, en atención al artículo 34.2 de la LFC, es el siguiente: 

• En cuanto a su preparación y adjudicación, los contratos se regirán por la Ley Foral 2/2018, de 

Contratos Públicos. 

• En lo relativo a efectos y extinción les serán de aplicación las normas de Derecho Privado, salvo lo 

establecido en la Ley Foral 2/2018, de Contratos Públicos sobre condiciones especiales de ejecución, 

modificación y subcontratación. 

 

Las partes contratantes quedarán sometidas a lo establecido en las presentes Condiciones Reguladoras y sus 

documentos anexos, a lo dispuesto en la Ley Foral 2/2018, de Contratos Públicos, así como toda la normativa 

relacionada que resulte de aplicación en cada caso. El desconocimiento de las Condiciones Reguladoras para 

la contratación en cualquiera de sus términos, de los documentos anexos que formen parte de las mismas o 

de las bases y normas de toda índole promulgadas por CPEN que puedan tener aplicación en la ejecución de 

lo pactado, no eximirá a las entidades participantes de la obligación de su cumplimiento. 

38. RECLAMACIONES EN MATERIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

Las reclamaciones en materia de contratación pública se interpondrán y resolverán según lo establecido en los 

artículos 122 y siguientes de la LFCP La reclamación podrá interponerse ante el Tribunal Administrativo de 

Contratos Públicos de Navarra en el plazo de diez días naturales contados a partir del día siguiente desde la 

notificación o publicación del acto impugnado y deberá fundarse exclusivamente en los motivos señalados en 

el artículo 124 de la LFCP. 

 

Asimismo, tal y como contempla el artículo 35.1 de la LFCP, de conformidad a lo dispuesto en la Ley 

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso – Administrativa, se podrá interponer recurso contencioso 

administrativo contra los acuerdos que poniendo fin a la vía administrativa versen sobre las cuestiones que se 

detallan en dicho precepto. 

39. SUMISIÓN A FUERO 

La presentación de una oferta de inclusión en el SDC, así como de una oferta para la adjudicación de un 

suministro implica la aceptación de la sumisión de la entidad licitadora a la competencia de los Juzgados y 

Tribunales de Pamplona para cuantas acciones y reclamaciones puedan derivarse del presente SDC y respecto 

de las que sea válida dicha sumisión. 

40. TRATAMIENTO DE LOS DATOS Y CONSENTIMIENTO 

En relación con el tratamiento de los datos de carácter personal que pudieran darse o en el marco de su 

participación en este procedimiento, como consecuencia de la adjudicación, formalización, desarrollo y 

ejecución del contrato, de conformidad con lo indicado en el art. 13 del Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD) se 

informa a las personas licitadoras de los siguientes extremos:  
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Datos del Responsable: Corporación Pública Empresarial de Navarra, S.L.U (en adelante el 

Responsable) sita en Paseo Sarasate 38 - 2.º dcha. 31001 Pamplona, con número de teléfono 848 

420 872 y dirección de correo electrónico cpen@navarra.es.  

El Responsable ha designado un delegado de protección de datos que puede contactarse en la 

dirección de email jaleixam@navarra.es.  

 

Finalidad y legitimación de los tratamientos:   

a. Gestionar la participación en la licitación.   

b. En el caso de resultar adjudicataria/seleccionada, se emplearán los datos con la finalidad de 

formalización, desarrollo, control y ejecución de la relación jurídica que surja entre las partes.   

 

En ambos casos, la legitimación de los tratamientos se fundamente en el art. 6.1.b) RGPD (el 

tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato o para la aplicación a petición de este de 

medidas precontractuales) y en el artículo art. 6.1.c) RGPD (el tratamiento es necesario para el 

cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento) en conexión con la Ley 

Foral 2/2018 y Ley Foral 5/2018).  

 

Plazos de conservación: Los datos serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con 

la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran 

derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.  

 

Comunicaciones y/o transferencias: Las cesiones de datos previstas son las establecidas en el 

presente pliego, las determinadas por la Ley Foral 5/2018 de 17 de mayo de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Buen Gobierno y Ley Foral 2/2018 de 13 de abril de Contratos Públicos (lo 

que comporta publicación de los datos de los licitadores y los adjudicatarios en la plataforma de 

contratación).  

 

Derechos del titular de los datos: Tiene la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, 

rectificación, supresión, portabilidad, limitación u oposición. El ejercicio de los citados derechos podrá 

hacerse mediante solicitud dirigida por escrito al responsable, en los términos que suscribe la 

legislación vigente. Asimismo, podrá presentar una reclamación ante la autoridad de control 

competente ejerciendo esa función en España la Agencia Española de Protección de Datos 

(www.aepd.es).    

 

Consentimiento: Mediante el envío o la presentación de la documentación solicitada, la persona 

licitadora da su consentimiento para el tratamiento autorizado de sus datos y aceptan voluntariamente 

dar transparencia institucional a todos los datos derivados de los procesos de licitación, adjudicación 

y ejecución hasta su finalización. 
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